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Preámbulo 

 
La Fundación Universidad de las Américas, Puebla a través del presente reglamento  

establece las condiciones bajo las cuáles las organizaciones y áreas de la Universidad 

pueden registrar y promover proyectos de servicio social y reclutar estudiantes, en 

cumplimiento de la legislación aplicable y en condiciones que apoyen y protejan el 

quehacer de los estudiantes que participan en dichos proyectos de beneficio social. 

 

La Dirección de Vinculación y Compromiso Social considera a las organizaciones y áreas 

de la Universidad que ofrecen proyectos de servicio social, como aliados en el proceso 

de formación de los estudiantes y a través de este reglamento pretende contribuir a 

facilitar el cumplimiento de ese rol. 

 

  



REGLAMENTO Fundación Universidad de las Américas, Puebla FECHA:18/08/14

REG-120-02 ORGANIZACIONES DE SERVICIO SOCIAL PAG. 3/21 ED. 1.1 

 REVISÓ: 
 

Mtra. María del Carmen Palafox Ramos 
Vicerrectora de Asuntos Estudiantiles 

AUTORIZÓ: 
 

Dr. Luis Ernesto Derbez Bautista 
Rector 

 

 

 
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°. El servicio social es la experiencia de aprendizaje en la que el 

estudiante tiene la oportunidad de tomar conciencia de las diferentes problemáticas 

sociales y aplicar sus conocimientos profesionales para contribuir a su solución, 

buscando el bienestar de la sociedad en la que se encuentra inmerso. 

Artículo 2°. La Dirección de Vinculación y Compromiso Social será la responsable 

de analizar y autorizar proyectos de servicio social que propongan las organizaciones de 

la sociedad civil, gubernamental o empresarial; así como las diversas áreas que integran 

la Fundación Universidad de las Américas, Puebla. Adicionalmente llevará a cabo el 

seguimiento a las actividades que los estudiantes realicen en dichos proyectos. 

Los proyectos de servicio social deberán enfocarse a temas relacionados al ámbito social, 

ambiental, científico, tecnológico y/o cultural. 

Artículo 3°. En el contexto del presente documento se denominará a la 

Fundación Universidad de la Américas, Puebla como Universidad. 

Artículo 4°. El estudiante deberá cubrir un total de 480 horas de servicio social 

que se distribuirán en un lapso no menor a seis meses ni mayor a dos años. Las horas 

diarias de servicio social deberán ser cuatro como máximo. 

Los estudiantes de la Licenciatura en Médico Cirujano y de la Licenciatura en Enfermería, 

prestarán el servicio social en las plazas designadas por la Secretaría de Salud, a través 

del Comité de Servicio Social de la Comisión Interinstitucional para la Formación de 

Recursos Humanos para la Salud Estatal (CIFRHS), en apego a la legislación aplicable y los 

lineamientos establecidos por el Departamento de Ciencias de la Salud de la Universidad. 

Artículo 5°. El estudiante podrá iniciar su servicio social a partir de tener 

aprobado como mínimo el 70% del total de las unidades del plan de estudios en que se 

encuentre inscrito. En el caso de estudiantes de la Licenciatura en Médico Cirujano y de 
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la Licenciatura en Enfermería, deberán tener aprobado el 100% del total de las unidades 

del plan de estudios. 

Artículo 6°. Los estudiantes que participen en proyectos de servicio social se 

apegarán a lo dispuesto en el Reglamento de Servicio Social para Estudiantes de la 

UDLAP. 

Artículo 7°. Las organizaciones con proyectos de servicio social deberán estar 

constituidas legalmente en la República Mexicana y con al menos un año de actividades; 

asimismo, los proyectos de servicio social podrán llevarse a cabo en las embajadas y 

consulados del Gobierno de México de acuerdo a lo indicado por la Secretaria de 

Relaciones Exteriores. 

Artículo 8°. Las organizaciones y áreas de la Universidad deberán registrar los 

proyectos de servicio social ante la Dirección de Vinculación y Compromiso Social a 

través del Sistema Integral de Servicio Social de la Universidad.  

Artículo 9°. La promoción de los proyectos de servicio social tendrán vigencia de 

un año. Las organizaciones y áreas de la Universidad podrán solicitar la renovación del 

proyecto cuando lo consideren necesario. 

Artículo 10°. La Dirección de Vinculación y Compromiso Social tendrá la facultad 

de cancelar proyectos de servicio social cuando no se cumplan las disposiciones del 

presente Reglamento. 

Artículo 11°. Cualquier situación no prevista en el presente reglamento será 

analizada y autorizada por el Rector o la persona que él designe 
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TÍTULO II. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS ORGANIZACIONES Y ÁREAS DE LA 

UNIVERSIDAD  

Artículo 12°. Las organizaciones y áreas de la Universidad que tengan autorizados 

proyectos de servicio social, tendrán los siguientes derechos: 

a. Acceso a la información sobre los perfiles de egreso de las licenciaturas  

ofrecidas por la Universidad; así como con la normatividad institucional 

relacionada a la prestación del servicio social. 

b. Recibir asesoría de la Dirección de Vinculación y Compromiso Social para la 

conceptualización, registro, desarrollo y evaluación de los proyectos de 

servicio social. 

c. Promover y difundir sus proyectos de servicio social a la comunidad 

universitaria. 

d. Seleccionar de entre los estudiantes interesados a aquellos que participarán 

en los proyectos de Servicio Social.  

e. Solicitar que los estudiantes que presten servicio social cumplan con las 

actividades que les sean asignadas y con los lineamientos de la organización; 

o bien con los lineamientos institucionales, tratándose de proyectos de áreas 

de la Universidad. 

f. Recibir apoyo de la Dirección de Vinculación y Compromiso Social para dar 

seguimiento a los estudiantes en proyectos de servicio social en caso de ser 

necesario. 

g. Recibir un trato respetuoso y profesional por parte de los estudiantes y 

personal de la Universidad.  



REGLAMENTO Fundación Universidad de las Américas, Puebla FECHA:18/08/14

REG-120-02 ORGANIZACIONES DE SERVICIO SOCIAL PAG. 6/21 ED. 1.1 

 REVISÓ: 
 

Mtra. María del Carmen Palafox Ramos 
Vicerrectora de Asuntos Estudiantiles 

AUTORIZÓ: 
 

Dr. Luis Ernesto Derbez Bautista 
Rector 

 

 

h. Solicitar la Carta de Presentación para Servicio Social (Anexo 1) del 

estudiante que participe en el proyecto si lo considera conveniente emitida 

por la Dirección de Vinculación y Compromiso Social. 

i. Cancelar la participación del estudiante en el proyecto para servicio social 

cuándo éste incurra en un incumplimiento con las actividades asignadas o 

con la normatividad interna de la organización o de la Universidad cuando 

aplique, presentando las razones y pruebas necesarias a la Dirección de 

Vinculación y Compromiso Social.  

Artículo 13°. Las organizaciones y las áreas de la Universidad que tengan 

autorizados proyectos de servicio social, tendrán las siguientes obligaciones: 

a. Cumplir las disposiciones establecidas en el presente Reglamento, así como 

las derivadas de los instrumentos legales establecidos con la Universidad. 

b. Proporcionar la documentación y brindar las facilidades que la Dirección de 

Vinculación y Compromiso Social requiera para dar seguimiento a las 

actividades efectuadas por los estudiantes en cumplimiento al servicio social 

autorizado. 

c. Designar a un empleado como responsable directo que asesore y supervise 

las actividades del estudiante que preste el servicio social. 

d. Asegurar que el estudiante que participará en proyectos de servicio social 

realice actividades relacionadas al quehacer profesional de su disciplina y en 

congruencia con los objetivos, metas, alcance y contribución del proyecto. 

e. Otorgar a los estudiantes la capacitación, información, materiales, equipos, 

condiciones físicas y de seguridad, políticas internas que le apliquen, y demás 

recursos necesarios para el cumplimiento de las actividades del proyecto. 
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f. Informar de manera inmediata, a la Dirección de Vinculación y Compromiso 

Social, de cualquier asunto que incida en el desarrollo del proyecto tales 

como cambios en el responsable del proyecto, modificaciones al proyecto de 

servicio social o en las actividades que llevará a cabo el estudiante, así como 

el desempeño y comportamiento de los estudiantes, entre otros. 

g. Guardar la debida confidencialidad de los datos personales de los estudiantes 

conforme la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares y, en su caso, a la Ley Federal de Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

h. Tratar con respeto a los estudiantes evitando cualquier trato que implique 

discriminación de género, raza, estrato social, religión, orientación sexual, 

entre otros. 

i. Convenir con los estudiantes los horarios y las fechas en que se desarrollarán 

las actividades del proyecto, comprometiéndose a respetar los términos de 

los acuerdos. 

j. Mantener la custodia, confidencialidad y buen uso de la contraseña para el 

registro del proyecto de servicio social en el Sistema Integral de Servicio Social 

de la Universidad. 

k. En caso de suspensión parcial o total del proyecto la organización o área de 

la Universidad deberá finiquitar la relación con los estudiantes que participen 

en él a través de la carta de término. 
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TÍTULO III. REGISTRO DE PROYECTOS, PRESTACIÓN Y TÉRMINO DEL SERVICIO 

SOCIAL 

Artículo 14°. El responsable del proyecto para servicio social deberá solicitar 

orientación a la Dirección de Vinculación y Compromiso Social para registrar proyectos 

de servicio social. 

Artículo 15°. En el caso de proyectos para servicio social propuestos por áreas de 

la Universidad, deberán contar con la aprobación del Jefe de Departamento como nivel 

mínimo. 

Artículo 16°. Las propuestas de proyectos de servicio social deberán ser 

registradas por la organización o el área de la Universidad en el Sistema Integral de 

Servicio Social para ser evaluadas por la Dirección de Vinculación y Compromiso Social 

quien notificará el dictamen por medio del sistema. 

La información que deberá ser registrada en el Sistema Integral de Servicio Social será la 

siguiente: 

a. Nombre y misión de la organización o área de la Universidad. 

b. Registro Federal de Contribuyentes de la organización o de la Universidad 

cuando aplique. 

c. Nombre del proyecto. 

d. Nombre, puesto y funciones del responsable del proyecto. 

e. Objetivos, alcance y contribución del proyecto a la sociedad en el ámbito 

ambiental, científico, tecnológico, social y cultural. 

f. Actividades que realizarán los estudiantes de servicio social. 

g. Conocimientos y habilidades requeridas al estudiante. 

h. Número de estudiantes requeridos en el proyecto y su justificación. 
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Artículo 17°. La Dirección de Vinculación y Compromiso Social podrá hacer visitas a 

las organizaciones para validar la información que éstas proporcionen en el Sistema 

Integral de Servicio Social. 

Artículo 18°. Los proyectos aprobados serán dados a conocer por la Dirección de 

Vinculación y Compromiso Social a la comunidad universitaria a través de los medios de 

comunicación institucionales. 

Artículo 19°. Las organizaciones y las áreas de la Universidad sólo deberán permitir 

la participación de estudiantes en proyectos de servicio social después de contar con la 

autorización de la Dirección de Vinculación y Compromiso Social. 

Artículo 20°. Las organizaciones y las áreas de la Universidad deberán entregar al 

estudiante la carta de inicio de servicio social de acuerdo a lo indicado en la Guía para 

Carta de Inicio de Servicio Social (Anexo 2), antes de que éste inicie su participación 

en el proyecto. 

Artículo 21°. La Dirección de Vinculación y Compromiso Social llevará a cabo el 

seguimiento de las actividades del estudiante en el proyecto de servicio social, para lo 

cual solicitará a la organización o área de la Universidad, que realice la evaluación 

correspondiente en el formato de Seguimiento a Estudiantes en Servicio Social (Anexo 

3). 

Asimismo, la organización o área de la Universidad será evaluada por el estudiante 

mediante el formato de Seguimiento a Organizaciones de Servicio Social (Anexo 4), el 

cual será proporcionado por la Dirección de Vinculación y Compromiso Social. 

Artículo 22°. En los casos en que las organizaciones o las áreas de la Universidad 

deban cancelar el proyecto de servicio social, deberán informarlo por escrito a la 

Dirección de Vinculación y Compromiso Social, justificando el motivo de la decisión. Las 

organizaciones y áreas de la Universidad deberán entregar a los estudiantes registrados 
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en dichos proyectos, la carta de término de servicio social por las horas realizadas, de 

conformidad a lo indicado en la Guía para Carta de Término de Servicio Social (Anexo 

3). 

Artículo 23°. A más tardar cinco días hábiles posteriores a la fecha en que el 

estudiante concluya la prestación del servicio social, las organizaciones o las áreas de la 

Universidad deberán expedir la carta de término de servicio social de acuerdo a lo 

indicado en la Guía para Carta de Término de Servicio Social (Anexo 5). 

Artículo 24°. Las organizaciones y las áreas de la Universidad serán evaluadas por 

los estudiantes que participaron en los proyectos de servicio social a través de los medios 

que la Dirección de Vinculación y Compromiso Social determine con la finalidad de tomar 

las acciones pertinentes de acuerdo al caso. 

 

TÍTULO VII. FALTAS Y SANCIONES 

Artículo 25°. Serán consideradas como faltas de las organizaciones y las áreas de 

la Universidad que tengan autorizados proyectos de servicio social, las siguientes: 

a. Recibir donativos económicos o en especie a cambio del cómputo de horas o 

la carta de inicio o término de servicio social. 

b. Asignar a los estudiantes en actividades ajenas al proyecto o transferirlos a 

otra organización o área de la Universidad no incluida en el proyecto. 

c. Hacer mal uso de la información confidencial de los estudiantes o del 

personal de la Universidad, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

d. Asignar a un estudiante para sustituir a un empleado en sus funciones.  
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e. Asignar a los estudiantes responsabilidad alguna sobre tomas de decisión y 

de ejecución que afecten a la organización o área de la Universidad, según 

corresponda. 

f. Permitir el manejo de valores de las organizaciones, tales como cheques, 

nominas, dinero en efectivo, ni cualquier otro tipo. 

g. Permitir que alguna persona distinta al estudiante realice las actividades del 

proyecto que le han sido asignadas. 

h. Elegir estudiantes que tengan relación de parentesco de cualquier grado con 

el responsable del proyecto de servicio social. 

i. Otorgar a los estudiantes documentación apócrifa o información falsa sobre 

la realización del servicio social. 

Artículo 26°. En caso de que las organizaciones o las áreas de la Universidad 

incumplan las disposiciones del presente reglamento, la Dirección de Vinculación y 

Compromiso Social evaluará la situación, pudiendo cancelar el proyecto y las 

organizaciones o las áreas de la Universidad no podrán registrar algún proyecto de 

servicio social por los siguientes cinco años, independiente de las responsabilidades 

legales derivadas y contempladas en la legislación nacional vigente. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Artículo transitorio. El presente reglamento abroga la normatividad anterior sobre el 

mismo tema y entra en vigor al día siguiente de su publicación en Intranet. 
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DOCUMENTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS 

 REG-120-01 Reglamento de Servicio Social para Estudiantes de la UDLAP  

HISTORIAL DE CAMBIOS 

No Edición Descripción del cambio Fecha del cambio

1 Documento de nueva de creación Noviembre 2012 

1.1 

La Dirección de Servicio Social y Prácticas Profesionales cambia su 
nombre a Dirección de Vinculación y Compromiso Social. 

Se incluyó la definición de servicio social. 
Se restringió la duración diaria de actividades de servicio social a 

cuatro horas como máximo. 
Se aclaró que el requisito para iniciar servicio social es como 

mínimo haber aprobado el 70% del total de unidades del plan de 
estudios; tratándose de la Licenciatura de Médico Cirujano y la 

Licenciatura en Enfermería, los estudiantes deberán haber 
concluido el 100% de sus cursos. 

Se añadió la prohibición a las organizaciones de entregar 
documentación apócrifa o información falsa al estudiante o a la 

Universidad. 
Se incluyó la evaluación que la organización o área de la 

Universidad deberá realizar de las actividades del estudiante. 
Asimismo, el estudiante evaluará a la organización o área de la 

Universidad donde lleve a cabo su servicio social. 
 

Agosto 2014 

 
ANEXOS 

No. de 
anexo 

Título del Anexo Código ¿Formato 
Editable? 

¿Autorización 
para 

actualización? 

¿Se publica en 
intranet? 

1. 
Carta de Presentación para Servicio 

Social 
FMT-120-02 NO SI SI 

2. 
Guía para Carta de Inicio de Servicio 

Social 
- NO SI SI 

3. 
Seguimiento a Estudiantes en Servicio 

Social 
FMT-120-09 NO SI NO 

4. 
Seguimiento a Organizaciones de 

Servicio Social 
FMT-120-11 NO SI NO 

5. 
Guía para Carta de Término de 

Servicio Social 
- NO SI SI 
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Anexo 1. 
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Anexo 2. 
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Anexo 3. 
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